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VISTO el Expediente N0 31026/2022 por el cual la Dirección del Instituto 

Técnico, eleva la renuncia presentada por el Técnico Leandro David Chaile, en 7 

(siete) horas cátedra (732) como Responsable de Floteo e Impresiones 3D, a partir 

del 01 de abril de 2022, por razones personales.

Por ello

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

RESUELVE

ARTICULO 1o.-Tener por aceptada a partir del 01 de abril de 2022, la renuncia 

presentada por el Técnico LEANDRO DAVID CHAILE, DNI N° 33.611.561, como 

Docente Interino en 7 (siete) horas cátedra (732) como Responsable de Floteo e 

Impresiones 3D del Instituto Técnico, por razones personales.

ARTICULO 2°.- Hágase saber, tome razón las Direcciones Generales de Personal y 

Presupuesto y vuelva al Instituto Técnico a sus efectos. A
resoluciónn° ! 0 6 6 2 0 22 P
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